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DECRETO 1995/1968, de 24 de julio, par el que se 
clasifioa en la categaría de Reconocido de Grado 
Elemental el Colegía de Enseñanza Media no Ofi· 
cial, femenino, «Doctqr Angélico», de Madrid. 

De conformidad con 10 dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de 
veintiséis .de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y 
por e! artIculo trece del Decreto de veintiuno de julio de . mil 
novecIentos cIncuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de 
Centros no Oficiales de Ensefianza Media, previos informes 
favorables d~ la Inspección de Ensefianza Media y del Rec
torado de la Universidad de Madrid y dictamen igualmente 
fav0.rable del Consejo Nacional de Educl\ción, a propuesta del 
MinISt.r0 de Educación y Ciencia y previa deliberación del 
Consejo de MInIstros en su reunión del día veintiocho de 
junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con. el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grl!-do acadé!lllco establecen las disposiciones vigentes, el 
ColegIO de Ensenanza Media no Oficial, femenino, «Doctor Angé
lico». de Madrid 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALA SI 

FRANCISCO FlRANCO 

DECRETO 1996/1968, de 24 de julio. par el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Elemental al 
Colegio de Enseñanza Media no Oficial, masculino, 
«San Juan de la Cruz», de León. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tr~ .de. la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de 
vemtlséls .de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y 
por e! artICulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil 
novecIentos cmcuenta y cinco, que a~robó el Reglamento de 
Centros no Oflciales de Enseñanza Media, previos informes 
favorables de la Inspección de Enseñanza Media y del Rec
torado de la Universidad de Oviedo y dictamen igualmente 
faY0.rable del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del 
MInIstro de Educación y Ciencia y preVia deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de 
junio de mil nQvecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y g¡rado acadé~lco establecen las disposiciones vigentes, el Co
legIO de Ensenanza Media no Oficial. masculino, «San Juan 
de la Cruz». de León 

As! lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y ocno. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1997/ 1968, de 24 de julio, par el que se 
adopta . el Colegio libre de Enseñanza Media 'de ' 
Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Mom- . 
buey (Zamara) . 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Ensefianza Media de 
Grado Elemental, preVios informes favorables de la . Sección e 
Inspección d~ Ensefianza Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiocho de junio de mil novecientos 
sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Queda adoptado el Colegio Libre de En
sefianza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Mombuey (Zamora), bajo la dependencia académica del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media, masculino «Claudia 
Moyana», de Zamora, y en cuanto a la. matricula de las 'alum
nas al femenino «Maria de Molinu. de la m1Bma. capital. 

Articulo segundo.--Se crean en dicho Centro dos catedras 
de la plantilla ' del Escalafón Oficial, una de la Sección de 
Letras y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que de
termine la Dirección General de Ensefianza Media habilitando 
los créditos necesarios del 'Presupuesto de gastos del Ministerio. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta v ocho. 

El Mln·ls.tro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1998/1968, de 24 de julio, par el que se 
adopta el Colegio libre de Enseñanza Media de Gra
do Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Albatera 
( Alicante) . 

De conformiaad CaD 10 dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de ColegiOS Libres de Ensefianza Media de 
Grado Elemental. previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Ensefianza Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacional ' de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiocho de junio de mil novecientos 
sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo prlmero.-Queda adoptado el Colegia LIbre de En
señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Albatera (Alicante) . bajo la dependencia académica del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media. masculino, «Jorge 
Juan», de Alicante, y en cuanto a la matricula de las alum
nas al femenino, de la misma capital. 

Artículo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón Oficial, una de la Sección de Le
tras y otra de la de Ciencias. de las asignaturas que determine 
la Dirección General de Enseñanza Media y Profesional, habi
litando lOS créditos necesarios del Presupuesto de gastos del 
MinisterIO. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de 'julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MinIstro de Educación Y CiencIa 
JOSE LUIS VILJ.AR PALASr 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1999/1968, de 24 de julio, par el que se 
adopta el Cotegio libre de Enseñanza M edia de Gra,
do Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Macotera 
(Salamanca) . 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de oatorce de abril , y Decreto ochenta y 
ocho/mil ·novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para· 
la adopción de ColegiOS Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, prevías informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media. y dictamen favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia veintiocho de junio de mil novecientos sesenta 
y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Queda adoptado el Colegio Libre de En
señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Macotera (Salamanca) , bajo la dependencia académica del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Fray Luis de León», 
masculino, de Salamanca y en cuanto a la. matrícula de las 
alumnas al Instituto femenino «Lucía de Medrana». de la misma 
capital. 

Articulo segundo.--Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón Oficial, una de la Sección de Le
tras y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine 
la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los cré
ditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1nLStro de 1!:d.ucac1ón , OIenalr.. 
JOSE LUIS VILLAR PA,LASI 


